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SANTIAGO,

Sin perjuicio de los reglamentos que dicte el

Presidente de la Reoública y de las normas que más adelante

sea menester impartir, el Superintendente infrascrito estima

necesario instruir a las Instituciones de Previsión para que

se adopten las providencias más urgentes destinadas a dar a-

decuada aolicación a la ley N° 16.781, de medicina curativa,

publicada en el Diario Oficial de 2 de mayo en curso.

I

Ámbito de aplicación

1. Contingencias cubiertas;
prestaciones.

1.1. *sta ley tiene como finalidad principal la de dar aten

ción médica a los imponentes activos y jubilados y a

los beneficiarios de pensiones de sobrevivientes,
de

las Cajas de Previsión Social que enumera el artículo

23 del D.F.L. 286, de 1960,
orgánico del Servicio Médi

co Nacional de Empleados; asimismo, a las cargas fsmi -

liares por las cuales dichos imponentes perciban asirna
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ción familiar. Esta atención médica excluye a la que

conforme a la ley Na
6174, corresponde por concepto de

medicina preventiva; asimismo, no comprende a la que se

origina por accidentes del trabajo y enfermedades profe

sionales. Se refiere, por tanto, a tor;as las demás en -

ferm.edades, y se otorgará por cualesquiera de estos des

sistemas generales; régimen funcionario y régimen de

"libre elección". El reglamento determinará la forme de

otorgamiento de la atención médica, que, en ningún ca -

so, se concederá antes de los 180 días contados desde

la fecb^a de vigencia de la ley (2 de mayo en curso), es

to es, el 29 de octubre de 1968$

1.2. Además, la ley contempla el otorgamiento de un subsidio

en dinero para suplir la interrupción del ingreso que

se produzca en los casos de licencia por enfermedad a

los empleados particulares afectos al Servicio Méjico

Nacional de Empleados, y a los imponentes de la Sub-Sec

ción Imprentas de Obras de la Caja Nacional de Emplea -

dos Públicos y Periodistas. Tste subsidio es equivalen

te al 85$ del promedio del sueldo imponible de los úl

timos seis meses calendario, que se devengará a contar

del cuarto día de incapacidad y, por regla general, has

ta por un aro y medio, en la forma que señale el regla

mento;

1.3. Establece también la dación gratuita de leche y alimen

tos terapéuticos a los hijos de los afiliados a las Ca

jas de Previsión Social enumeradas en el Art. 2c del D.

F.L. 286, de 1960;

1.4. En la medida que las disponibilidades financieras lo

permitan, el
Presidente de la República podrá fijar o

establecer bonificaciones para la adquisición de
anteo-



5os, aparatos ortopédicos, audífonos y medicamentos; y

1.5. Por último, el Servicio Médico Nacional de Empleados o-

torgará préstamos para financiar el todo o parte de la

cuota del gasto médico que sea de cargo del beneficia -

rió, en la forma que determine el reglamento y de acuer

do con las disponibilidades presupuestarias.
% ;«.
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2. Población protegida.

Para los efectos de determinar el ámbito de la población

protegida, es menester distinguir, como lo hace la ley,

.entre la atención médica, la dación de alimentos terapéu

ticos, la bonificación para adquisición de prótesis y me

dicamentos, y los préstamos médicos, por una parte, y el

subsidio de enfermedad, por la otra.

2.1. Asi, tienen derecho a las prestaciones señaladas en los

números 1.1, 1.3, 1.4 y 1.5 tpdas las personas menciona

das en articulo 1° de la ley: esto es, los imponen -

tes activos y pasivos de todas las Cajas enumeradas en

el Art. 29 del D.F.L. 286, de 1960, las cargas de fami

lia por los cuales ellos reciban asignación familiar, y

los beneficiarios de pensiones de sobrevivientes;
que -

dan, en consecuenoia, sea por la naturaleza del sistema
.

o por expresa
disposición de la ley, marginados de los /

beneficios de esta ley: los asegurados del Servicio de

Seguro Social; los asegurados de la Caja de Previsión

Social do los Obreros Municipales de. la República, les

asegurados de la Sección Tripulantes de Naves de la Ca.

ja de Previsión de la Marina Mercante Nacional, y los

funcionarios del Servicio
Nacional de Salud y sus car

-

gas;
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2.2. En cuanto al subsidio Por
enfermedad, solamente tienen

derecho a eercibirlo, a) los emnleados rarticular-s
, sea

que estén afectas a alguna de las Cajas de Previsión e-

numeradas en el articulo 29
-"el D.F.L. &£<?

, de 1°6C, sea

que se encuentren afiliados a una Caja de Previsión dis

tinta (v.gr- Caja Barcaria de Pensiones); los primeros

recibirán este subsidio del Servicio h'édice nacional de

Pmrleados; estos últimos lo recibirán de la Caja de Pre

visión a que estén afiliados (en el ceso del ejemplo: ir

la Caja Eanc^ria de Pensiones); b) los irroonentes actl -

vos do la Sección Imprentas de Obras de la Caja racional

de Empleados Públicos y Periodistas. Consecuente con el

establecimiento de este beneficio para los empleades par

ticulares, la ley derogo expresamente los artículos 160

y 161 del Código del Trabajo que establecían el derecho

a licencia por enfermedad del empleado particular hasta

por cuatro meses, con derecho a una fracción del suelde

pagada directamente por el respectivo empleador, y reem

plazó esta obligación por una imposición, según se veré

en el párrafo
f

siguiente .

II

Régimen Financiero

3. Siguiendo la técnica del seguro social, la ley ha estable

cido el finanoiamiento de las prestaciones a base de im.rosl -

cienes de cargo del empleado y del empleador, y aportes de

cargo de las Cajas (en última instancia,
también de carge de

sus imponentes y de los empleadores de Istos). Se establecen

dos fondos independientes: a) Fondo de Asistencia :édlea;y b)

Fondo de subsidios *
enfermedad. Como es obvi^,

estas ivposi

//•



clones y aportes serán hechos por los traba jadores, pensionados,
empleadores y Cajas de Previsión que resultan afectados por el

• sistema. Sin perjuicio de estos
Fondos,'

la ley establece otras

obligaciones que deberán cumplirse con cargo a los recursos or

diñarlos del Servicio Médico Nacional de Empleados.

3.1. Fondo de Así llamado por la ley, se

forma con los siguientes aportes e imposiciones:

,b) 1% de la remuneración imponible, de cargo del emplea -

do; en caso de empleados afectos a un Servicio, Oficina o

Departamento de Bienestar o a Servicios Médicos dependien

tes de instituciones públicas o privadas, y que coticen

en ellos, la imposición del 1% señalada en esta letra se

deducirá de la cotización que el empleado hacía a las ofi

ciñas, departamentos o servicios; de modo que, si por e -

jemplo, el cotizaba un 3% de sus remuneraciones

imponibles a una Oficina de Bienestar, empezará a cotizar.

solamente un 2% de ellas a partir de la fecha de vigencia

de la ley (2 de mayo de 1968), el otro 1% será descontado

por la repartición o entidad empleadora para ser remitido

a la respectiva Caja de Previsión, la que, a su turno, de

berá remitirla para su entero en el Fondo de Asistencia

Médica que administrará el Servicio Médico Nacional de Em

pleadosj más adelante se indica el procedimiento adminis

que, específicamente,
deberán seguir los organis

mos o entidades afectadas para dar adecuado cumplimiento

a esta norma legal; ¡

b)"l* de la remuneración imponible del afiliado, de cargo

de las Cajas de Previsión
mencionadas en el artículo

2*

del D.F.L. 286, de 1960;

c) \% de las pensiones que pagan dichas Cajas, de cargo
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de los pensionados 5 se comprenden aquí todas las pensio

nes que pagan las Cajas, incluidos los reajustes de e

lias por cualquier concepto y las concurrencias de otras

Cajas o del Fisco a su pago; deben hacer esta imposición,
por tanto, los pensionados de

antigüedad, de vejez, de

invalidez, de montepío, de viudez, de orfandad, y de ju

bilación por término obligado de funciones;

d) 2% de esas pensiones, de cargo de las respectivas ins

tituciones de previsión, comprendidas en el citado artí

culo 2a del D.F.L. 286, de 1960;

e) el aporte establecido en el D.F.L. 2.096, de 31 de di

ciembre de 1927; este aporte está contemplado en la le -

tra h) del artículo 13 del D.F.L. 286, de 1960, orgánico

del Servicio Médico Nacional de Empleados; ahora se le

destina específicamente al Fondo de Asistencia Médica

•

que crea la ley; y

finalmente, con los intereses, rentas, dividendos, cáno

nes que devenguen los recursos acumulados en el Fondo,

con las donaciones, herencias y legados que se le hagan,

y con los demás que contemplen las leyes;

En el caso de la Caja Nacional de Empleados Públicos y

Periodistas, la ley dispone que los aportes de cargo de

esta Caja, señalados en las letras b) y d) de esta circu

lar, se harán efectivos,
considerando como incluidos en

ellos los aportes que, a su vez,
establecen las letras

d), e) y f) del Art. 13 del D.F.L. 286, de 1960, orgáni

co del Servicio Médicc Nacional de Empleados-, esto es,

d): el 2% de las entradas brutas de la Caja, e) el 4# de

las entradas de la Sub-Sección Imprentas de Obras del De

partamento de Periodistas de la Caja, y g) el 5% de las
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entradas a que se refiere el Art. 67 de la ley ( a ic.fai

para atención de medicina curativa de los periedistas a-

filiados el respectivo Departamento de la Caja; dicho de

otro modo, los aportes de las letras d) , e) y f) del

Art. 13 s del D.F.L. 286, de 1960, que debe hacer esta Ca

ja, se imputarán a los que haga en conformidad a la ley

de medicina curativa, señalados en las letras b) y d) de

esta circular;

En el caso de la Caja de Previsión de la Marina Mercante

Nacional, dichos aportes se harán efectivos, consideran

do co^.o incluidos en ellos los aportes de la letra g)

del Art. 13* del D.F.L. 286, de 1960, est- es, el 31 de

los sueldos, sobresueldos y demás emolumentas imponibles

en la Caja;

El Servicio 'Sódico Nacional de Empleados llevará cuenta

separada con todos los recursos destinados a integrar el

Fondo de Asistencia Pedios que orea la ley;

41 Fondo de Asistencia T':édica está principalmente desti

nado a financiar la atención médica en todas rus formas;

la ley seríala que la atencie'n se otorgará en la medida

que se diso^nga de los recursos que permitan un adecuad:

financiarriento; er la capte que nc haya tal f inanciamic-n

tr, el beneficiario
deberá pagar dicha atención;

Está destinado también a financiar las bonificaciones pa

ra prótesis y medicamentos,
siempre que las disponibili

dades lo permitan;

Cabe hacer presente, a titulo de información ilustrativa,

que la adquisición de leche y alimentes terapéuticos
oa-

ra ser dados gratuitamente a los beneficiarios, se debe

financiar con cargo a los que la ley llama "rearases
or-

//•
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diñarlos", esto es, cen los irpresos generales del oervi-

cio; no con el Fondo de Asistencia médica; asi ismo, los

^restamos médicos deben otorgarse con carg: a teles re -

cursos ordinarios y, o, con los que para tel efecto se

consideren en los presupuestos respectivos de las Cajas

de Previsión Social;

3.2. Fondo especial de subsidios de enfermedad. Pste londo se

destinará exclusivamente a financiar los subsidios de en

fermedad para empleados particulares imponentes de las la

jas enumeradas en el Art. 2^ del D.F.L. 286, de 196C
, y

para los imoonentes de la Sub-Sección Imprentas de Obras

de la Caja Nacional de Empleados Públicos y Periodistas.

Los excedentes que produzca este Fondo deberán incremen -

tar el Fondo de Asistencia Médica;

. El Fondo se forma con una imposición adicional de cargo

del empleador igual al 1% de las remuneraciones por las

que se cotizan imposiciones en la respectiva Institución

de previsión social;
recaudada por ésta, será entregada,

en definitiva, en el Servicio Médico Nacional de emplea -

dos;

. Al revés de lo que sucede con el Fondo de asistencia Sédi

ca, el de Subsidios d- enfermedad no está afecto a concu

rrencia rara gastos de administración-,

. En los casos de Cajas de Previsión Social que no sean dé

las mencionadas en el artículo
2= del D.F.L. 2.6, de 13*0,

la imposición del 1% s^ra enterada en la respectiva Caja,

. . .
*
j-ir.n^t-rrfntp el Fondo oue para tal

la que administrara
directamente ex rc«_u

»

fin se forme, y del mismo modo dispuesto rara el
Servicio

Médico Nacional de Empleados;

//•
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III

idminís traci^n

4. La administración de la atención médica y del sutsiü ^e

enfermedad están entregadas al Servicio Kédlcc Nacional

de "maleados ? asimismo, se le entrega la administración ^6

los respectivos Fondos creados por la ley. Corresponderé,

pues, a este Servicio, visar certificados médicos de enfer

medad, otorgar las licencias correspondientes, disooner el

pago de los subsidios; formular los presupuestos; prepo -

ner, por el conducto adecuado, al Presidente de la Repútli

ca la fijación de bonificaciones para la adquisición de

prótesis y medicamentos, en case que lo permita la dispon!

bilidad del Fondo de Asistencia Médica; otorgar préstamos

médicos-; dispensar la atención médica directa, sea por si-

tema funcionario o por el de libre elección; celebrar con

venios para este efecto, con el Servicio Pacicnal de Sa

lud
,
con las Cajas de Previsión Social, y, en general, con

cualquier otro establecimiento público o privado; delegar

en las Cajas de Previsión o en los departamentos de bienes

tar el otorgamiento de órdenes de atención, y, en general,

realizar todos los demás actos propios de la administra
-

ción;

5. No obstante lo anterior,
corresponderá a las respectivas

Cajas de Previsión Social la recaudación de las imt ciclo

nes que, para los fondos de asistencia médica y subsiüo

de enfermedad,
establece la ley; estas imposiciones, ade

-

más de los anortes directos que deben hacer estas Cajas,

deben ser enterados en el Servicio Médico Nacional de Sm -

pisados dentro de los quince días siguientes a la oercep
-

ción de aquéllas;
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IV

Situación de las Oficinas, rc ear tempn tipg_o

Servicios de. Bienestar a__Y._ de_lr>s Jd^v joi^^
Médicos de los sectores..

6. 4S conveniente distinguir la situacién de los llamados Ser

vicios, Oficinas o Departamentos de Bienestar, regidos por

el Art. 134 de la ley RS 11.764 y por el D.S. 722, de

1955, reglamentarle de la organización de estos Servicios,

Oficinas o Densrt&mentfs
,
de la situación de los Servicios

médicos del sector orivado;

. Tanto unos como los otros tenían antes de la vigencia de

la ley, el carácter ole regímenes voluntarios, en lo relati

vo a su organización y a la afiliación de l"-s beneficia

ri s, y de regímenes complementarles del sistema meramente

legal de seguridad social;

. t-,i funcionamiento de los Servicios, Oficinas o Departan en

tes de Bienestar, estaba regulado por las normas legales y

reglamentarias recién citadas; en cambio., no existían dis

posiciones especiales rara regular el
funcionamiento d,

los que la l--y llama servicios mediecs del sector privado;

7. La situación creada ñor la nueva ley, puede resumirse así:

7.1. Servicios, Oficinas y
Departamentos de Bienestar regidos

por el Art. 134 de le ley lía 11.764. Estes entidades ,an

tienen su carácter de
comcle^enteric s *el régimen oera

-

mente legal de seguridad social;
siguen siendo de org,ni

zación y
afiliación voluntaria,

de modo que, si
los

aso-

i v, mr/lín
terminar en

cualquier
m-men-

ciados lo resuelven,
pueden

termn-

rt nW-nte «u estatuto,
en les siguie-n

. La ley modifica,
no
otante „u

e

tes aspectos ;
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7.1.1. Requerirán, ade^ ñt la autorización df > Sg^'M- ,,

dico Nacional de boleados, en la forma p;e deter~in«

el regimentó, en caso de dentarse ést=, corresponde

rá a la Superintendencia de Seguridad Social, por la

vía de la aoelación, resolver en definitiva. La exieen

cia de esta autorización tiene por objeto permitir al

Servicio Médico Nacional de empleados y a la Suoerin -

tend-ncla, en su caso, calificar el cumrlimiento dé

las normas técnicas y administrativas que el mismo Ser

vicio imparta, cerno, igualmente, calificar si se cum -

píen o n<: las normas que el reglamento seríale;

7.1.2. Situación de los Servicios, Oficinas o Pe eartamentos

de Bienestar regidos por el Art. 134 de la ley 14

11.764, existentes a la feche
d1-

vigencia de la ley d>.

medicina curativa (2 de mayo de 196£) . Ti artículo l2

transitorio do esta ley establece algunas normas espe

cíalos al resrecto, y disnon que los empleados afilia

dos a est-s Servicios, Oficina? o Departamentos de Sie

nestar^ d*--h'-rán manifestar su voluntad acerca de si ""t

sean o no continuar acogidos a dichos Servicios, Cfici

ñas o Departamentos. En caso que deseen continuar afee

tos a este sistema,
deberán solicitar dentro del plazo

indicado, la autorización al Ser-icio Médico Nacional

de Empleados; si éste la denegare, podrán apelar de la

resolución ante la Superintendencia de Seguridad So -

cial dentro del plazo de 30 días hábiles desde que se

expida carta certificada
notificándoles la resclaci'n.

Para ejercer estos derechos deberá reunirse, por lo -e

nos, la mitad más uno de los empleados afectos a cada

uno de los Servicios
de- Bienestar; en caso que ne se
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reúne eete qUóru, drbera 6nter.d^ ^ ^ ^^ ^

tad para solicitar l*
continueción del funcionamiento

'

del respectivo Servicio, Oficina o Pepartamento, y sr

consrcue-cio, '8te deberá dis:lT.frs ^ ^ f¡^ ^ ^

termine el
reglamento; los empleos km no declara J&

presiente su voluntad de eantmerse afectos al respec

tivo Servólo, Oficina o i> nartemento de Bienestar que

darán desafinados de él en la for~a que determine el

reglamento, 3Ún cuando la *it*a --ás uno *e ellos hebie-

ren o taP por mantenerse afectos a ¿i
y hubieren soli

citado la autorización indicada m^s arriba-

7.1.3. Los servicios actualmente exist<?r.trS y ,We SUcsistan

desunes dG cumplidos los requisitos anh ricrmeut, so^a-

lados, sufrirán, --n todo ceso une disminución de sus

ingresos financieros, yt que la ley ha establecido que

la imposición *gl Id de la remuneración imoonible que

el emnleado debe hacer al Fondo de Asistencia Medica,

se imputará hasta llegar a esa tasa a la cotización Hue

el mismo empleado <\c lea efectuar al resoectivo Servicio

u Oficina de Ble; estar; esto im orta, en el hecho y en

el derecho, que, a partir de la vigencia de la ley, die

minuye hasta en un 1% de las remuneraciones irreonibles,

la cotización que el empleado hace al respectivo Servi

cio u Oficina de Bienestar; tal disminución tiene su

fundamento en el nuevo r-'gimeo de medicina curativa que

croa la ley y q'ue será de cargo del sistema establecido

en ella, liberándose en esta parte a los Servicio? de

Bienestar de la carga que actualmente exportan por
c-n-

Cfi it' de atención y asistencia médica, en la rra^li* en

//•
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que el nuovo si eterna, Cor io,
ocursos que 1=

1,T ie

oa, asumirá la función do
Proporcionar dic^a atenci'n-

en tpd0 caso, -Parante el lapso que fpa cntre i3 {e _

cha de nmlicación de le ley y vUs -n que a g^

ció 74oi.c. nacional ae Pnpieadoc d^Hra éitetzar a oro-

porcloner asistencia m^lca, que es de ciento oc-dnta

días, los Servicios, Oficinas y apartamentos de Bi -

nestar, esteran sometidos a la misma demanda de aten -

ción qur existía antes de la publicación de la ley y,

ademas, sufrirán le disminución -'e la imposición en la

forma
anotada; para afrontar esta situación, me -

nester que, con la urgencia debida, estos Servicios, 0

ficiras y Departamentos ajusten sus presucuestos de

gestos e inversiones;

7.2. Servici-s módicos del s- ctor uútlico no regidos por la

ley Ne 11.764 y servicios médicos del sector privado. ~s

tos
servid'

s no tenían antes de la vigencia de la l<-.-y,

ningún estatuto jurídico especial. Ahora, y a partir d-.l

2 de may de 196S, están regidas por las mismas m.r%s

indicadas en los números 7.1.1. 7.1.2. y 7.1.3.

V

rf actos do Ta lev en el tiempo

8. Fn relación con los efectos descritos en esta circular, le

ley no tiene afectos retroactivos.

En general, sus efectos rigen in actum y e-era el futuro; L

sí, v.gr. si un empleado estaba gozando de la licor ci? es

tablecida en los artículos 160 y 161 del Código del Traba

jo a la fecha de vigencia de la ley, no continuara guando

de aquélla, y
entrará a gozar de la que en la ley se

este-
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blece, sustituyéndose la obligación aatrenel por el entere

de la imposición que establece el art. 22, siemore que erar

Pía los requisitos legales y re gla^r-r.tsrios qu-
sean .vrt¿

nontes ;

9. No obstante lo expuesto en el númer anterior, es menester

hacer algunas distinciones a fin de orecisar algunos efec

tos diferidos de la misma ley;

9.1. Subsidios ñor enfermedad. La licencia cor enfermedad y

el consiguiente
subsidio, son derechos establecidos a

partir de la fecha de publicación
A.'

le le y en el diario

Oficial; a partir de la misma fecha,
se-

empiezan a deven

gar las imposiciones para el Fondo de Sutsidíos por en -

fermedad •

9.2. Atención mériiea. Pn cambio, estos beneficios no se otor-

garán sino des mués de ciento ochenta días contados des Pe

la indicada fecha, y a pesar de que las imv-osiciones y a

nortes
r.ar°

el Fonda de Asistencia Médica se emriczan a

devengar desde la fec'->a du nublicación de la ley en el

Diario Oficial;

9.3. rn conformidad, al Art. 2^ transitarlo de la ley, las i*>

posiciones y
aport- s pare loe Pondos de asistencia Méli

ca

y ^e Subsidios, deberán enterarse en el Servicio Médi

ce racional de ^maleados dentro de los reventa días si
-

guientes al 2 de mayo de 19€íp para cumplir esta nor-a

legal de cerácter administrativo es menester que las Ca

jas de Previsión mencionadas en el artículo
2^ del D.J.

L. 286
,
de 1960, procedan de inmediato a la recaudación

de las imposiciones, en la forma uue se indicará más
a*e-

lante .
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Nrovi drg ceas inmediatas que deberán

a
"

o
'■'

t a r les erti da dea afecta d a s oor
"

IfllIiZ
*"

De acuerdo con los ant^ced^-nte-s ovuestcs, el Su a^r inten

dente ha resuelto instruir a las instituci enes de seguridad s

cial cuya supervigilancia le esta enccm-cndada
,

a fin de que a-

dorten ce n la urgencia debida, las providencias y realicen la?

actuaciones qu se indican a continuación;

10 . Cajas y orp-ra.sres de provisión social mencicnaoos en e__

artículo 2°- del D.F.L. 286, de 1960. Excluidas la Caja de

Previsión Social de Obreros Municipales de la Reeú'clica y

la Sección "ripulant- s de la Caja de PrtViSlor de la Vari.

na Mercante Nacional, cor disponerlo expresamente así el

articulo 1Q J'rr la ley de medicina curativa, la lista de

las instituciones mencionadas en el Art. 2- del e.F.L.

286, de 19^0, es la siguiente;

. Caja TTacional de Empleados Píblicos y Periodistas;

. Caja de Pr visión de ^maleados Particulares;

. Caja de Previsión do la Marina í encante Kspioral, Seccio

nes dr Oficiales y de Agentes de Aduanas;

. Caja de -etiro y
Previsión Social de boleados Municipa -

les de la República;

. Caja de Previsión y
Ahorro de aleados

Punicieales de

Santiago;

. Ca.ia de Previno
Social da aneados

•
.aicloalea de

Yel-

paraíso;

. Caja de Previsión para los
Pairad" d-1 Salitre;

. Sección Retiro de los E-Ladee
de C-í Lde.eistcr y C<|-,

,
, v^-a-oaos ^e Mauricio

Hochschi-d e

. Sección Retiro de los -.mel-^s

L13 I q . .
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. Sección Previsión Social de la Cía. de Consumidores de Gas

de Santiago;

. Sección Especial de Previsión para Empleados de Comeadlas

de Cervecerías Unidas;

. Departamento de Previsión de la Caja Autónoma de la Meuda

Pública;

. Caja de Previsión de los Empleados de la Empresa de Agua

v
Potable de Santiago;

. Caja de Retiro y Previsión Social de los Empleados del

Club Hípico de Santiago;

. Caja de Ahorro y Retiro de los Empleados del Hipódromo Chi

le;

. Caja de Retiro y Previsión Social de los Preparadores y Ji

netes;

. Caja de ñetiro y Previsión Social de los Empleados del Val

paraíso Sporting Club;

. Caja de Retiro y Previsión Social de los Preparadores, Ji

netes y Emeleados de Corral del Club hípico de Concepción;

. Caja de Ahorros y Retiro de los Preparadores, Jinetes y Em

pisados de Corral del Club ¡típico de Antofagasta; y

* Sección Previsión de los Empleados del Banco Central de

Chile.

Estas Instituciones deberán adoptar de inmediato todas las

providencias necesarias paras

10.1. Iniciar la recaudación de las imposiciones establecidas

en los artículos 14 y 22 de la ley, en los primeros diez

días de junio próximo*

US* fféctm én el SerVibio Médico_
NacíV-nal de

Empleados'

lo*

que estas
disposiciones legales establecen de

/A
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cargo da las mencionadas instituciones de previsión so -

cial;

10.3. Cumplir la norma del artículo 12 de la ley, y, por tan -

to, enterar en dicho Servicio Médico Nacional de Emplea

dos-
esas imposicicnes y aportes tan pronto como perciban

las imposiciones y, en todo caso, dentro de los quince

días contados desde la fecha de su percepción, en espe -

cial, la que se contempla en el artículo 22 de la ley, a

tendido el hecho que el derecho eventual a subsidio oor

enfermedad está reconocido en la ley a partir de la mis

ma fecha de su vigencia; en este último sentido, el Su -

perintendente hace especial recomendación a fin de evi -

tar que se produzcan demoras o entorpecimientos en el pa

go de los subsidios por parte del Servicio;

10.4. Para los efectos previstos en el número precedente, las

instituciones de previsión deberán introducir las modifi

caclones necesarias en sus formularios de recaudación de

imposiciones; en cuanto a la confección de la planilla

de imposiciones, la Superintendencia de Seguridad Social

impartirá separadamente y mediante otra circular las ins

trucciones pertinentes a fin de que en ellas se conside

ren también las imposiciones que es menester recaudar pa

ra dar cumplimiento a la nueva ley de seguro social de

accidentes del trabajo y
enfermedades profesionales;

10.5. Efectuar los estudios necesarios para fijar los porcenta

jes de sus ingresos brutos que deberán destinarse al o
-

torgamiento de préstamos médicos en la forma prevista en

la ley;

11. Sarvinlnc. Oficinas o
Departamentos.de Bienestar regidos

nn, pl cíenlo 134
á§_J&j£I^J^3^' *st0S

SerVÍCÍ°S
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deberán:

11.1. Disminuir en un 1% la cotización que al 2 de mayo de

1968 debían efectuar los empleados, asociados en el res

pectivo Servicio, Oficina o Departamento, y, a partir

de la fecha indicada exigir el pago, de cotización a-

sí disminuida; de este modo, en los casos de Servicios,

Oficinas o Departamentos de Bienestar en que la cotiza

ción del empleado era, al 2 de mayo de 1968, de sólo el

1$, ésta queda de hecho suprimida a partir desde esa ff

cha; se advierte que esta medida deberá estar coordina

da con la que adoptarán las reparticiones y entidades

fiscales, semifiscales y de administración autónoma,

descontando, por planilla, la nueva imposición del 1$,

de la letra a) del Art. 14 de la ley, y enterándola en

la institución de previsión social que corresponda ;

11.2. Efectuar, de inmediato, estrictos ajustes en sus presu

puestos de gastos e inversiones, con el objeto de ade -

cuar éstos al menor ingreso que se producirá como conse.

cuencia de la disminución de la cotización del emplea
-

do, y hacer, a la mayor brevedad, las
proposiciones que

correspondan ante la Superintendencia a fin de regular*

zar la situación
presupuestaria.

i2í ^mm
M^™

*T-4""a1 *p R^lead0S- Este Scrvicl° deb£

rá, a su turno,
adoptar todas las medidas

necesarias pa -

ras

ÍÍ.Í. Proeeder I X. re=epcl6n y
contaMlisacién

separada de

los aportes .
iliciones ^ le pagarán las Cajas de

'

Previsión señaladas en el artículo
2» del D.F.L. 286,

á-*U, en
conformidad con los articules

14 y 22 de la

ley; //.
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*

12.2. Efectuar los estudios necesarios para iniciar la. activi

dad de sus servicios médicos, para la preparación y cele

oración de los convenios a que la misma ley alude,

la delegación de algunas de sus funciones relacionadas

con.vel otorgamiento de las órdenes de
atención; para e-

.

fectuar el pago de los subsidios de enfermedad a los es

pleados particulares de todo el país que sean imponen -

4 tes de las Cajas de previsión social señaladas en el

tantas veces citado Art._2« del D.F.L. 286, de 1960, y

a los imponentes de la Sub Sección Imprentas de Obras

de la Caja Nacional de Empleados Públicos y Periodis -

tas, teniendo presente, para este efecto, que los
. subsi

dios se pagarán por mensualidades vencidas y en propor

ción a los días de licencia médica*

13. Finalmente, todas las Instituciones de Previsión Social,

el Servicio Médico Nacional de Empleados y los Servicios,

Oficinas o Departamentos de Bienestar sometidos a la su -

pervigilancia de la Superintendencia de Seguridad Social,

deberán hacer saber a esta Superintendencia las observa -

clones que les merezca la presente circular, solicitar

;las aclaraciones que estimen necesarias y, en general, re

presentar todas les situaciones que resulten o emanen de

los estudios que cada uno de ellos debe realizar para los

efectos de la iniciación de este nuevo régimen de seguro

social que es el de medicina curativa para empleados y de

> *más beneficiarios indicados en la ley. La Superintenden -

cía encarece la necesidad que tales observaciones sean

formuladas en tiempo oportuno a fin de facilitar la elabfl

ración de los reglamentes que dictará en fecha próxima el
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Presidente de la República, y
df remover cualquier? dif;

cuitad de orden administrativo que
ouede- entorpecer o v

tardar la debida aplicacie'n do la ley-

Saluda atentamente a Ud.

/


